
SALA MONTERREY 
 

Sesión pública 
 

Martes, 7 de mayo de 2024. 
 
Asuntos listados (32 JDC, 2 JE, 18 JRC y 2 RAP) Total: 54 expedientes. 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

1.  

SM-JDC-264/2024 
SM-JDC-266/2024 

al 
SM-JDC-275/2024 
SM-JDC-277/2024 

y 
SM-JDC-280/2024 

Acumulados 

Norma Edith Benítez 
Rivera y otras 

personas 

Acuerdo emitido por la Presidencia del 
Congreso del Estado de Nuevo León, 
por el que determinó requerir al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana 
para que designe una diputación 
suplente para ejercer el cargo en cita, 
ante la supuesta ausencia de la 
promovente por más de cuarenta y cinco 
días. 
 

Acceso y ejercicio 
al cargo 

 
Actos de órganos 

no electorales 

 
La Sala resolvió lo siguiente: 
 
SOBRESEYÓ el juicio SM-JDC-264/2024, porque el actor carece de 
interés jurídico, ya que no se advierte que la decisión controvertida le 
cause afectación a su esfera jurídica. 
 
REVOCÓ el acuerdo controvertido y dejó sin efectos todas aquellas 
actuaciones derivadas de dicha actuación, al considerar que el 
requerimiento carece de motivación, al no indicar de manera debida 
los supuestos hechos que motivaron la solicitud de sustitución. Si bien 
el presidente del Congreso, en su informe circunstanciado señaló que 
el acto era inexistente hasta que no se les tomara protesta a las y los 
suplentes, así como a las personas que designará el Instituto local, 
omitió precisar las razones por las que tomó esa decisión, es decir no 
refirió las circunstancias por la supuesta ausencia por la temporalidad 
que manifestó, pues aun cuando adjuntó diversas listas de asistencia, 
éstas son insuficientes para detallar individualmente su afirmación.   
 

2.  SM-JDC-284/2024 
Ramiro Alvarado 

Beltrán 

Acuerdo dictado por la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA en el expediente CNHJ-
526/2024, en el que declaró la 
improcedencia de la queja que presentó 
contra la inscripción de Greta Pamela 
Barra Hernández como candidata a 
diputada local, y el registro realizado 
ante el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Nuevo 
León. 
 
 
 

Procedimientos 
internos de 

selección de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ el acuerdo controvertido, al considerar que 
conforme a la línea jurisprudencial de este Tribunal Electoral, tal y 
como lo consideró la Comisión de Justicia, el impugnante carece de 
interés jurídico para controvertir la selección de una candidatura de 
una diputación local de mayoría relativa, pues no demostró su 
participación en el proceso interno de selección de la candidatura que 
pretende controvertir. 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

3.  SM-JDC-285/2024 
Ramiro Alvarado 

Beltrán 

Acuerdo dictado por la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA en el expediente CNHJ-
527/2024, en el que declaró la 
improcedencia de la queja que presentó 
contra la inscripción de Melissa 
Sánchez Martínez como candidata a 
diputada local, y el registro realizado 
ante el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Nuevo 
León. 

Procedimientos 
internos de 

selección de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ el acuerdo cuestionado, porque conforme a la 
línea jurisprudencia del Tribunal Electoral, efectivamente, tal como lo 
consideró la Comisión de Justicia, el impugnante carece de interés 
jurídico para controvertir la selección de una candidatura a una 
diputación local de mayoría relativa, pues no demostró su 
participación en el proceso interno de selección de la candidatura que 
pretende impugnar 

4.  SM-JDC-298/2024 
Erika Dioselin 

Martínez Gómez 

Sentencia del Tribunal Electoral del 
Estado de Coahuila de Zaragoza en el 
expediente TECZ-JDC-19/2024, que 
confirmó el acuerdo IEC/CME-
ACU/004/2024 del Comité Municipal 
Electoral de Acuña, mediante el cual 
aprobó el registro de la planilla 
postulada por la coalición Sigamos 
Haciendo Historia en Coahuila para 
integrar ese Ayuntamiento. 
 

Registro de 
candidatos 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución controvertida, porque por un lado, 
es novedoso el planteamiento relativo a que el Tribunal local no 
consideró que de no resultar ganadora la planilla propuesta por la 
coalición, las regidurías que ocupan los lugares 10 y 11 tendría nulas 
posibilidades de acceder a un cargo por la vía de la representación 
proporcional; y por otro lado, la actora no confrontó las razones por 
las que el Tribunal local determinó que su planteamiento no era 
suficiente para advertir, cual de las decisiones que se aprobaron en el 
acuerdo primigeniamente controvertido, era la que se encontraba 
indebidamente fundada y motivada, lo que impedía realizar un 
adecuado análisis de lo controvertido, pues se limitó a señalar que sí 
expuso que en el acuerdo sólo se transcribieron artículos sin precisar 
su aplicación al caso concreto. 
 

 SM-JE-54/2024 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Nuevo León en 
el expediente JE-042/2024, que 
sobreseyó el medio de impugnación 
presentado contra la presunta omisión 
de la Comisión de Quejas el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de dictar medidas cautelares 
en el procedimiento especial 
sancionador PES-477/2024, y por la 
omisión del referido órgano 
administrativo de instalar una oficialía 
electoral. 
 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Derecho de 
petición 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada, al considerar que el 
Partido Revolucionario Institucional perdió de vista que, al 
actualizarse una causal de improcedencia, con la emisión de las 
medidas cautelares cuya omisión alegaba, ello impide a la autoridad 
responsable analizar los agravios y pronunciarse en cuanto al fondo 
de la controversia. Además, dicho Instituto Político no demostró que 
fuera incorrecta la improcedencia decretada por el Órgano 
jurisdiccional local, por lo que fue correcta la decisión del Tribunal 
local de no pronunciarse sobre los planteamientos específicos, ya que 
la cuestión principal fue resuelta y no quedó materia por analizar. 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

5.  SM-JE-56/2024 
Partido Acción 

Nacional 

Sentencia del Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo León en el juicio JE-
54/2024, en la que confirmó la 
resolución de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Electoral local 
emitida en el expediente ACQYD-
IEEPC-C-2/2024 dentro del 
procedimiento ordinario sancionador 
POS-07/2024, relacionada a la omisión 
de otorgar las medidas cautelares 
respecto a un video difundido en la 
cuenta de Facebook de Carlos Rafael 
Rodríguez Gómez, por presuntamente 
incurrir en diversas violaciones a la 
normativa electorales. 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Procedimiento 
Sancionador 

Ordinario 
 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución controvertida, al considerar que 
debe quedar firme la determinación del Tribunal local, porque el PAN 
no controvirtió frontalmente las razones que sustentaron la 
determinación impugnada, en cuanto a que desde la perspectiva del 
Tribunal responsable, la publicación en cuestión no contiene algún 
elemento o equivalente que demuestre un posicionamiento indebido, 
en el grado de que se necesitara una medida cautelar, pues el 
impugnante se limitó a referir que si se acreditó el elemento subjetivo 
de los actos anticipados de precampaña y campaña, lo que ocasiona 
la ineficacia de sus agravios. 

6.  SM-JRC-107/2024 
Movimiento 
Ciudadano 

Sentencia del Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo León en el expediente 
JI-032/2024, que confirmó el acuerdo 
IEEPCNL/CG/109/2024 del Consejo 
General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, por el que se 
resuelven las solicitudes de registro de 
candidaturas para integrar los 
Ayuntamientos de la entidad, 
presentadas por el Partido Acción 
Nacional, al cumplir con el principio de 
paridad de género, particularmente, las 
postuladas a las presidencias 
municipales de Aramberri, Allende, San 
Nicolás e Hidalgo. 
 

Registro de 
candidatos 

 
La Sala REVOCÓ la sentencia impugnada al considerar:  
 
Que los lineamientos de paridad, en caso de que las postulaciones 
para las presidencias municipales del bloque 1 sea impar o regla 
general, la oposición única será en favor del género femenino; sin 
embargo, excepcionalmente los partidos podrían optar por asignar 
dicha posición a una persona del género masculino, sólo que 
conforme a los Lineamientos de paridad, en caso de buscar esa 
situación extraordinaria, tendrían que posibilitar la reelección a las 2 
personas del género femenino de alguno de los pares que integran el 
bloque y sumadas todas las candidaturas del bloque, el género 
excedente debe continuar siendo para las mujeres.  
 
Ello, porque dicha norma podría tener 2 opciones de interpretación: la 
primera, a fin de favorecer la posibilidad de que los partidos 
prescindan de postular a una persona del género femenino sin mayor 
esfuerzo que garantizar la reelección de alguna de las mujeres del 
bloque 1; o bien, la segunda que resulta acorde a una visión que 
busca garantizar la igualdad material de las mujeres frente a los 
hombres y que requiere que ambas mujeres del bloque 1 deban 
buscar la reelección, precisamente porque se está en un escenario en 
el que el propio partido busca eximirse de cumplir con la regla general 
de que la postulación impar sea de mujeres y, por tanto, que la 
autoridad acepte postular una mujer menos, frente a lo cual la única 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

alternativa excepcional apegada a la Constitución debe garantizar que 
al menos exista un bloque en el que 2 mujeres busquen la reelección.  
 
Máxime que esta interpretación es acorde a los Lineamientos de 
paridad no impugnados, de manera que si el Partido Revolucionario 
Institucional pretendía postular a un hombre en la posición única del 
bloque 1 de sus candidaturas, debió garantizar que las 2 personas del 
género femenino en un mismo par, que pudieran reelegirse y al no 
ocurrir así, incumplió con los lineamientos de paridad en Nuevo León. 
 
 

7.  SM-JRC-110/2024 
Partido Acción 

Nacional 

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Nuevo León, en 
el expediente JI-039/2024, que confirmó 
el acuerdo IEEPCNL/CG/110/2024 del 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, 
en el que otorgó el registro a Javier 
González García como candidato 
postulado por Movimiento Ciudadano a 
la presidencia municipal de Ciénega de 
Flores. 
 
 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada, al considerar que debe 
quedar firme la determinación de la autoridad responsable, pues el 
PAN no controvirtió ni enfrentó los argumentos que sustentan el 
sentido de la determinación impugnada, respecto a que la norma 
controvertida limitaba la posibilidad de una persona a ser postulada 
por un partido político, por tener una declaratoria de procedencia a ser 
registrado como candidato independiente, pues se limitó a referir que 
fue indebido que el Tribunal local citara el precedente emitido y lo 
usara como fundamento para tomar su decisión, ante lo cual, 
evidentemente no es suficiente para derrotar las consideraciones  de 
la responsable. 

8.  SM-JRC-117/2024 Morena 

Sentencia emitida por el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas en el expediente TRIJEZ-
RR-014/2024, que confirmó el acuerdo 
RCG-IEEZ-016/IX/2024, en lo relativo a 
la aprobación del registro de Juan 
Carlos Corona Campos, como 
candidato propietario a la regiduría 
número dos de la lista de representación 
proporcional, postulado por el Partido 
del Trabajo para integrar el 
Ayuntamiento de Guadalupe. 
 
 
 
 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada, al considerar que la 
resolución del Tribunal local debe quedar firme, porque los agravios 
son ineficaces, ya que no impugnan directamente las consideraciones 
de la sentencia en cuanto a que no se acreditó que Juan Carlos 
Corona Campos estuviera en ejercicio del cargo, pues, aunque fue 
electo como Diputado suplente en el proceso anterior, dicha calidad 
por sí sola no implica un ejercicio material. 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

9.  SM-JRC-120/2024 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Sentencia emitida por el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas en el expediente TRIJEZ-
RR-011/2024, que confirmó la 
resolución RCG-IEEZ-013/IX/2024 del 
Consejo General del Instituto Electoral 
de esa entidad, en lo relativo a la 
aprobación del registro de Juan Carlos 
Regis Adame y Marco Antonio Regis 
Zúñiga como candidatos a diputados de 
mayoría relativa postulados, en su 
orden, por las coaliciones La Esperanza 
nos Une y Sigamos Haciendo Historia 
en Zacatecas, en los distritos XII y XVII. 
 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la resolución controvertida, al considerar 
ineficaces los agravios expuestos por el representante del partido 
impugnante, pues constituyen una repetición literal de los 
planteamientos que hizo valer ante el Tribunal responsable, ante lo 
cual no puede ser objeto de un nuevo estudio, puesto que la finalidad 
de acudir a un Tribunal de Revisión es precisamente cuestionar la 
legalidad de los argumentos en los que se basó el órgano 
jurisdiccional local.  

10.  

SM-JRC-122/2024 
SM-JDC-290/2024 

al 
SM-JDC-295/2024 

Acumulados 

Partido Acción 
Nacional y otros 

Resolución incidental de incumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Tamaulipas en 
el expediente TE-RDC-20/2024 y 
acumulado, en la que, entre otras 
cuestiones, determinó que la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional del 
referido instituto político no acató lo 
decidido en cuanto a reponer el 
procedimiento de designación de 
candidaturas a diputaciones locales por 
el principio de representación 
proporcional, para el proceso electoral 
ordinario 2023-2024. 
 

Procedimientos 
internos de 

selección de 
candidatos 

 
Registro de 
candidatos 

La Sala DECLARÓ INSUBSISTENTE la resolución incidental 
impugnada, respecto de la reposición total del procedimiento de 
designación de candidaturas de representación proporcional del 
Partido Acción Nacional en Tamaulipas, así como los actos dirigidos 
a su cumplimiento y el diverso oficio del Presidente del Tribunal local, 
dirigido a la Comisión Permanente Nacional de dicho partido, 
mediante el cual informó que la resolución incidental quedó sin 
materia, porque la sentencia emitida en el juicio SM-JRC-81/2024, 
dejó sin efectos todos los actos que derivaron de la sentencia del 
Tribunal de Tamaulipas que había revocado la designación de 
candidaturas a diputaciones de representación proporcional y 
ordenado reponer el procedimiento de selección de las referidas 
candidaturas. 

11.  SM-JRC-132/2024 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Aguascalientes 
en el expediente TEEA-JDC-004/2024 y 
acumulados, en la que, entre otras 
cuestiones, confirmó la resolución CG-
R-10/24 del Consejo General del 
Instituto Electoral de esa entidad, en lo 
relativo a la aprobación del registro de 
Fernando Alférez Barbosa como 
candidato a diputado de representación 
proporcional, postulado por MORENA, 

Registro de 
candidatos 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada, al considerar que 
deben quedar firmes los argumentos del Tribunal local, relacionados 
con el hecho de una Jueza de Control dictó una suspensión 
condicional del proceso, porque el representante del partido actor no 
controvirtió dichas consideraciones; y  es criterio del Tribunal Electoral 
que el registro de personas sancionadas por violencia política, no 
generan consecuencias jurídicas que incidan en el alcance de los 
derechos político-electorales protegidos constitucionalmente, pues 
únicamente tienen efectos de publicidad, no así constitutivos o 
sancionadores. 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

para el proceso electoral concurrente 
2023-2024. 

 
El representante del partido actor no controvirtió frontalmente, las 
razones por las que el Tribunal local consideró que el denunciado no 
incumplió con el requisito de elegibilidad, y se limitó a señalar que la 
responsable debió ordenar la inscripción del candidato en el registro 
estatal por la temporalidad de 3 años, sin controvertir la consideración 
esencial en cuanto a que, el Tribunal local determinó que el candidato 
cometió VPG.   
 

12.  

SM-JDC-170/2024 
al 

SM-JDC-176/2024 
Acumulados 

María de la Luz Hilda 
Macías Gasca y otras 

personas 

Sentencia dictada por el Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato en el 
procedimiento especial sancionador 
TEEG-PES-57/2023 que determinó la 
existencia de la infracción que se le 
atribuyó, consistente en violencia 
política en razón de género en perjuicio 
de una integrante del Ayuntamiento de 
Cortazar y dictó medidas de reparación 
integral. 
 

Procedimiento 
especial 

sancionador 
 

Acceso y ejercicio 
al cargo 

 
Violencia política 

de género 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución impugnada, al considerar que las 
medidas de reparación integral y de no repetición relacionadas con la 
inscripción de las personas que cometieron conductas constitutivas 
de violencia política en razón de género en los citados registros y su 
permanencia se pronunció correctamente respecto de cada uno de 
los impugnantes, toda vez que se cumple con los requisitos 
constitucionales de exhaustividad y congruencia. 
 
Además, fue fundada y motivada, es proporcional y se dictó en 
atención a la máxima de administración de justicia completa, en tanto 
que se emplearon los Lineamientos idóneos para establecer la 
temporalidad conforme al precedente de Sala Superior, tal como se 
ordenó mediante ejecutoria dictada en el juicio SUP-JDC-76/2024 y 
acumulado. 

13.  SM-JDC-213/2024 
Edgar Gerardo 
Sánchez Garza 

Sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza en el expediente TECZ-JDC-
07/2024, que confirmó el acuerdo 
emitido por la Directora Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral 
de dicha entidad, en el que, entre otras 
cuestiones, admitió la denuncia 
presentada por una diputada local, en la 
que, en su calidad de entonces regidor 
del Ayuntamiento de San Pedro, se le 
atribuyó la comisión de actos 
constitutivos de violencia política en 
razón de género. 
 

Procedimiento 
especial 

sancionador 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia cuestionada, al considerar que fue 
correcto que la responsable determinara, atendiendo a la pretensión 
de la denunciante, que el Procedimiento Especial Sancionador era la 
vía procedente y en consecuencia decretara que era el Instituto 
Electoral de Coahuila de Zaragoza, quien debía conocer de la 
denuncia para investigar posibles infracciones de Violencia Política 
contra las Mujeres en el razón de género, afín de que, de acreditarse, 
se hiciera viable imponer una sanción en sede jurisdiccional. Así, 
contrario a su dicho, la denuncia no debió reencauzarse a la instancia 
partidista.  



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

14.  

SM-JDC-286/2024 
y 

SM-JDC-281/2024 
Acumulados 

Felipe Narváez 
Rodríguez y otra 

persona 

Resolución emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza en el expediente TECZ-JDC-
15/2024, que desechó el medio de 
impugnación que promovió para 
controvertir el acuerdo IEC/CME-
MON/007/2024 del Comité Municipal 
Electoral de Monclova, por el cual 
aprobó el registro de la planilla 
postulada por la Coalición Sigamos 
Haciendo Historia en Coahuila, 
particularmente, de Leonardo 
Rodríguez Cruz, como candidato a 
síndico municipal. 
 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada, al considerar que la 
determinación fue conforme a Derecho, toda vez que el actor carece 
de interés jurídico y legítimo para controvertir el acuerdo emitido por 
el Comité Municipal Electoral de Monclova del Instituto Electoral de 
Coahuila, por el que se aprobó el registro de la planilla para la 
integración del Ayuntamiento del referido municipio, presentada por la 
coalición “Sigamos Haciendo Historia en Coahuila”, en el marco del 
proceso electoral local ordinario 2024, particularmente la postulación 
del candidato a la Sindicatura Municipal. 

15.  SM-JRC-108/2024 
Movimiento 
Ciudadano 

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Nuevo León en 
el expediente JI-63/2024, que 
sobreseyó el medio de impugnación que 
promovió para controvertir el acuerdo 
IEEPCNL/CG/107/2024 del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana que aprobó 
las solicitudes de registro de 
candidaturas para diputaciones locales 
presentadas por la coalición Fuerza y 
Corazón por Nuevo León, en particular, 
la candidatura vía reelección de Mauro 
Guerra Villarreal por el distrito electoral 
9, para el proceso electoral en curso. 
 

Registro de 
candidatos 

 
 
La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada, al estimarse que, si bien 
el Tribunal responsable no fue exhaustivo en analizar los 
planteamientos vertidos por el representante del partido actor, en 
cuanto a la supuesta oportunidad en la presentación de su demanda, 
lo cierto es que ésta se presentó fuera del término establecido en la 
Ley Electoral local, como se razona en la sentencia.  

16.  SM-JRC-116/2024 Morena 

Sentencia emitida por el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas en el expediente TRIJEZ-
JDC-026/2024 y su acumulado TRIJEZ-
RR-010/2024, que confirmó la 
resolución RCG-IEEZ-013/IX/2024 del 
Consejo General del Instituto Electoral 
local, en lo relativo al registro a Zulema 
Yunuen Santacruz Márquez como 
candidata postulada por la coalición 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada, al considerar:  
 
Que conforme con la jurisprudencia de este Tribunal Electoral, dicha 
diputada se desvinculó de forma eficaz del partido Encuentro Solidario 
previo a la mitad del periodo para el cual fue electa. 
 
En relación con el requisito consistente en separarse del cargo 90 días 
antes de la jornada electoral, el representante del partido actor no 
controvirtió los razonamientos que sustentan la decisión del citado 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

Fuerza y Corazón por Zacatecas a 
diputada de mayoría relativa por el 
distrito V, con cabecera en Guadalupe. 
 

Tribunal, concretamente el artículo de los criterios para la postulación 
consecutiva que permite no separarse del cargo. 

17.  SM-JRC-121/2024 Morena 

Sentencia emitida por el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas en el expediente TRIJEZ-
JDC-034/2024, en la que, entre otras 
cuestiones, revocó la resolución RCG-
IEEZ-057/IX/2024 del Consejo General 
del Instituto Electoral local, en lo relativo 
a la aprobación del registro del 
candidato que postuló a una diputación 
propietaria por el principio de mayoría 
relativa en el distrito XlV, con cabecera 
en Pinos. 
 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada, porque se advierte 
que la naturaleza de la violación cometida por MORENA recae en un 
perjuicio a Novelí 
a Macías, además de que de dicho acto se desprende, que existe una 
relación indisoluble, entre la realización del registro de una 
candidatura y el acuerdo de registro; bajo ese contexto advirtió que se 
actualiza la hipótesis de excepción al principio de definitividad 
contemplado por el Tribunal Electoral. 
 
No se violentó en perjuicio del partido político la garantía de audiencia, 
pues MORENA rindió la información de la selección de la candidatura 
controvertida, a través de la Instancia partidista competente, por lo 
que estuvo en condiciones de hacer efectiva su garantía de audiencia.    

18.  SM-JRC-101/2024 Morena 

Sentencia emitida por el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas en el expediente TRIJEZ-
RR-006/2024 que confirmó la 
procedencia del registro aprobado por el 
Consejo General del Instituto local de 
las candidaturas postuladas por el 
Partido Revolucionario Institucional para 
integrar los Ayuntamientos de la 
entidad, particularmente, la de Mario 
Córdova Longoria a la presidencia 
municipal de Río Grande. 
 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada, al considerar que no se 
controvirtieron los razonamientos que sustentan la decisión del 
Tribunal responsable, en relación con el requisito consistente en 
separarse del cargo 90 días antes de la jornada electoral, 
concretamente que previamente dicho requisito fue declarado 
inconstitucional por el citado Tribunal; y por ende, ordenó el Instituto 
Electoral Local que modificara los criterios para la postulación 
consecutiva de candidaturas a fin de no exigir dicha obligación.  
 
El resto de los agravios se desestimaron conforme a los 
razonamientos expuestos en la sentencia. 

19.  SM-JRC-103/2024 
Partido Acción 

Nacional 

Sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Nuevo León, en 
el expediente JI-049/2024, que confirmó 
el acuerdo IEEPCNL/CG/114/2024 del 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
que aprobó, entre otros, el registro de la 
candidatura de Mariela Saldívar 
Villalobos postulada por el Partido del 
Trabajo al cargo de diputada local 
suplente en la fórmula uno. 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia cuestionada, al considerar que es 
correcto que el Tribunal responsable determinara que la carga de 
demostrar el incumplimiento de un requisito de carácter negativo, 
como lo es la prohibición de ocupar un cargo público, en este caso, 
mantener la Titularidad de un Órgano Desconcentrado Estatal, 
corresponde a quien afirme que no se satisface, lo cual es acorde con 
la línea de precedentes que sobre ese tema ha definido este Tribunal 
Electoral. 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

 

20.  SM-JRC-109/2024 
Movimiento 
Ciudadano 

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Nuevo León en 
el juicio de inconformidad JI-033/2024, 
que confirmó el acuerdo 
IEEPCNL/CG/18/2024 del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, por el que 
se resuelven las solicitudes de registro 
de candidaturas para integrar 
ayuntamientos, postuladas por el 
Partido Acción Nacional, al cumplir con 
el principio de paridad de género, 
particularmente, las postuladas a las 
presidencias municipales de Dr. Arroyo 
y Dr. González. 
 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia cuestionada, porque a diferencia de 
lo que alega el inconforme, el Tribunal responsable atendió 
directamente y sin distorsiones su causa de pedir, y correctamente 
concluyó que es válido postular, dentro de un bloque de 
competitividad, dos planillas encabezadas por mujeres en una mismo 
par de candidaturas, aún cuando no se ubiquen en el supuesto de 
reelección, pues si bien es una forma prevista en la norma, no puede 
entenderse como la única válida para realizar una postulación par del 
género femenino en un mismo bloque, en tanto que en las reglas de 
paridad y las que se establezcan para su cumplimiento, atienden 
implícita y expresamente a favorecer una mayor participación de las 
mujeres, constituyendo, como se ha reiterado en precedentes “un piso 
mínimo” el cual válidamente puede ampliarse, como ocurrió en el 
caso, en el que el PAN consideró postular, en un universo par, en el 
que propondría candidaturas, más planillas encabezadas por el 
género femenino, lo que es acorde a la observancia de la paridad en 
su concepción de mandato de utilización flexible.       

21.  SM-JRC-112/2024 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Nuevo León en 
el expediente JI-42/2024, que confirmó 
el acuerdo IEEPCNL/CG/110/2024 del 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, 
en el cual se aprobaron las solicitudes 
de registro de candidaturas presentadas 
por Movimiento Ciudadano para integrar 
los ayuntamientos de la entidad, 
particularmente, la Arnoldo Carreón 
Rodríguez a la presidencia municipal de 
Iturbide. 
 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada al considerar, que fue 
correcto que el Tribunal local realizara el análisis de constitucionalidad 
que lo llevó a inaplicar la disposición normativa, la cual prevé que la 
militancia partidista no podrá ser postulada por un partido político 
distinto al que pertenecen, salvo que hubieran renunciado a esa 
calidad cuando menos 6 meses anteriores al inicio del proceso 
electoral, se considera así porque como se ha perfilado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las personas juzgadoras 
tienen facultades para ello, cuando adviertan que la norma que se 
aplica pudiera ser inconstitucional, sin que en el particular se 
contribuirían a las consideraciones que sustentaron el sentido de esa 
decisión. 

22.  SM-JRC-118/2024 Morena 

Sentencia emitida por el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas en el expediente TRIJEZ-
RR-007/2024 que confirmó la resolución 
RCG-IEEZ-013/IX/2024 del Consejo 
General del Instituto Electoral local, en 
lo relativo a la aprobación del registro de 
Priscila Benítez Sánchez como 

Registro de 
coaliciones 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada, al considerar que en 
relación con el requisito consistente en separarse del cargo 90 días 
antes de la jornada electoral, no se controvierten los razonamientos 
que sustentan la decisión, concretamente los motivos basados en los 
criterios para la postulación consecutiva, que prueben precisamente, 
no separarse del cargo. Además, por lo que hace a renunciar a la 
militancia o desvincularse de Morena, no se acreditó que la candidata 
sea militante de ese partido, incluso quedó evidenciado que la 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

candidata a diputada postulada por la 
coalición La Esperanza nos Une, por el 
distrito IV con cabecera en Guadalupe. 

diputada se desvinculó de forma eficaz de la bancada previo a la mitad 
del periodo para el que fue electa. 
 

23.  SM-JRC-119/2024 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Sentencia emitida por el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas en el expediente TRIJEZ-
RR-09/2024, que confirmó la resolución 
RCG-IEEZ-013/IX/2024 del Consejo 
General del Instituto Electoral de esa 
entidad, en lo relativo a la aprobación 
del registro de Ernesto González Romo 
como candidato a diputado por el 
principio de mayoría relativa, con 
cabecera en Fresnillo, postulado por la 
Coalición Sigamos Haciendo Historia en 
Zacatecas, en el distro 6 con cabecera 
en Fresnillo. 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la resolución impugnada, al considerar que la 
exigencia de una sola selección electoral de forma excepcional para 
tener por colmado el vínculo territorial con el electorado en la 
postulación de candidaturas de elección consecutiva, no contraviene 
el orden constitucional y que la decisión del Tribunal local resolvió la 
litis efectivamente planteada por el actor, conforme a la línea 
jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

24.  SM-JRC-129/2024 
Coalición Sigamos 

Haciendo Historia en 
San Luis Potosí 

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral de esa entidad en el 
expediente TESLP/RR/11/2024, que 
confirmó el oficio 
CEEPAC/SE/894/2024 del Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, por el que 
se le requirió al partido dar cumplimiento 
al principio de paridad de género e 
inclusión en las elecciones de 
Ayuntamientos, para el proceso 
electoral local 2024. 

Registro de 
candidatos 

 
Acciones 

afirmativas 
 

Paridad de 
género 

La Sala REVOCÓ la resolución controvertida, al estimar que el 
Tribunal responsable inadvirtió que la verificación del cumplimiento de 
la postulación paritaria no debía analizarse a partir de un examen de 
su observancia en cada bloque de votación, sino atento a las reglas 
expresas contenidas en los Lineamientos y mediante una visión 
integral de postulación de las 37 candidaturas a presidencias 
municipales registradas por la coalición.  
 
La Sala ordenó dejar insubsistente el requerimiento hecho a la 
coalición de realizar el ajuste correspondiente y brindarle a dicha 
coalición la oportunidad de ajustar sus propuestas atendiendo a esas 
directrices en cualquiera de los bloques. 
 

25.  SM-JRC-133/2024 
Fuerza por México 

Zacatecas 

Sentencia emitida por el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas en el expediente TRIJEZ-
RR-005/2024 que revocó la resolución 
RCG-IEEZ-015/IX/2024 del Consejo 
General del Instituto Electoral local, en 
lo relativo al registro de planilla 
postulada por la Coalición La Esperanza 
nos Une, para integrar el ayuntamiento 
de Noria de Ángeles. 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la resolución impugnada ya que los agravios que 
expresó el representante del partido actor, no controvierten 
frontalmente los razonamientos que sustentaron el sentido de la 
sentencia impugnada, por los que el tribunal responsable concluyó, 
en esencia, que derivado de una interpretación sistemática y funcional 
de los Lineamientos para el registro de candidaturas, era posible 
concluir que los requerimientos para subsanar omisiones se pueden 
efectuar en un plazo razonable hasta antes de la fecha límite que el 
Consejo General del instituto electoral local deba pronunciarse sobre 
la procedencia o no de las solicitudes de registro de candidaturas. 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

26.  SM-JRC-135/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de San Luis Potosí 
en el expediente TESLP/RR/12/2024 en 
la que, entre otras cuestiones, revocó el 
acuerdo CG/2024/ABR/201 del Consejo 
General del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, por el que 
se emite el dictamen respecto del 
cumplimiento al principio de paridad de 
género en el registro de las 
candidaturas que postuló en los 
Ayuntamientos de la entidad, para el 
proceso electoral local 2024. 
 

Registro de 
candidatos 

 
Acciones 

afirmativas 
 

Paridad de 
género 

La Sala REVOCÓ la resolución controvertida, al estimar que el 
Tribunal responsable inadvirtió que la verificación del cumplimiento de 
la postulación paritaria no debía analizarse a partir de un examen de 
su cumplimiento en cada bloque de votación alta, media y baja, sino 
conforme con las reglas expresas contenidas en los Lineamientos y 
mediante una visión integral de postulación de las 13 candidaturas a 
presidencias municipales registradas por el partido actor, esto a fin de 
constatar la observancia de la paridad en sus dimensiones 
cuantitativa y cualitativa. 

27.  SM-RAP-56/2024 
Alfonso Cesar Ayala 

Guzmán 

Resolución INE/CG250/2024 del 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de 
precampaña de los partidos políticos a 
los cargos de diputaciones locales y 
presidencias municipales, 
correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2023-2024, en el Estado 
de Nuevo León. 
 

Procedimiento de 
fiscalización 

 
Informes de 
gastos de 

precampaña 

 
La Sala CONFIRMÓ la sentencia cuestionada, al considerar que la 
autoridad responsable fue exhaustiva y la resolución se encuentra 
debidamente fundada y motivada, toda vez que contrario a lo 
sostenido por el recurrente, sí se especificaron las razones por las 
cuales se considera que ostentó la calidad de precandidato y realizó 
actos de precampaña, por lo que debía presentar el informe 
correspondiente. 

28.  SM-JRC-111/2024 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Nuevo León en 
el juicio de inconformidad JI-41/2024, 
que confirmó el acuerdo el acuerdo 
IEEPCNL/CG/101/2024 del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, por el que 
se resuelven las solicitudes de registro 
de candidaturas para diputaciones 
locales, postuladas por MORENA, 
particularmente, el registro de Tomás 
Roberto Montoya Díaz por el principio 
de representación proporcional en la 
primera fórmula. 

Registro de 
candidatos 

La Sala determinó tener por no presentada la demanda, toda vez 
que el representante del partido político promovente presentó escrito 
de desistimiento y fue ratificado. 



1 El contenido del presente documento es meramente informativo, las consideraciones de las sentencias pueden ser consultadas en https://www.te.gob.mx/buscador/ 
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29.  SM-RAP-59/2024 
Erika Dioselin 

Martínez Gómez 

Resolución INE/CG347/2024 del 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en la 
revisión de informes de ingresos y 
gastos de precampaña a las 
presidencias municipales en el proceso 
electoral local 2023-2024, 
correspondiente al Estado de Coahuila 
de Zaragoza, particularmente, en lo 
relativo a la fiscalización de la 
precandidatura de MORENA a la 
presidencia municipal de Acuña. 

Procedimiento de 
fiscalización 

 
Informes de 
gastos de 

precampaña 

La Sala DESECHÓ la demanda, toda vez que la determinación 
impugnada no afecta el interés jurídico del apelante 

https://www.te.gob.mx/buscador/

